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HERRAMIENTAS PARA 
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PELIGROS MECÁNICOS 
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A PELIGROS MECÁNICOS 

SESIÓN 3: 

ANÁLISIS DE TRABAJO 

SEGURO PARA EL RIESGO 

MECÁNICO 

SESIÓN 4: 

PROGRAMA DE 

PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN PARA EL 

RIESGO MECÁNICO
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SESIÓN 5: 

TÉCNICAS DE SEGURIDAD 

APLICADAS AL RIESGO 

MECÁNICO 

SESIÓN 6: 

BLOQUEO Y ETIQUETADO 

APLICADO AL RIESGO 

MECÁNICO 

SESIÓN 7: 

HERRAMIENTAS PARA LA 

EVALUACIÓN Y CONTROL 

DEL PELIGRO MECÁNICO

SESIÓN 8: 

PRÁCTICAS LABORALES 

SEGURAS Y MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN PARA 

EL RIESGO MECÁNICO
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«La educación no cambia el 

mundo, cambia a las 

personas que van a cambiar 

el mundo.»
Paulo Freire



OBJETIVOS

01
Comunicar a los participantes, 
los Elementos para un 
Programa de Prevención del 
riesgo mecánico

02
Comunicar a los participantes, 
las medidas de prevención en 
trabajos con riesgo mecánico

03
Evaluar en los participantes los 
conceptos adquiridos sobre un 

programa de prevención del 
riesgo mecánico en las empresas



Programa de Prevención

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está 

obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 

acorde con lo establecido en la normatividad vigente. 

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las siguientes 

obligaciones:

8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe 

implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la 

salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

de conformidad con la normatividad vigente.



Gestión de Peligros y Riesgos

Se identifican los peligros

Se evalúan los riesgos

Se realiza control y 
monitoreo

Se desarrolla vigilancia de 
la salud de trabajadores

Comunicación del riesgo

Contexto 
estratégico con el 

propósito de:  
Generar una cultura 

de prevención.



Plan de 

Comunicaciones

11

Actualización 

del Programa

13

Glosario

14

Indicadores de 

Desempeño

12

Fuentes de 

Información

15

Línea Acción 

Equipo / 

Materiales

8

Línea Acción 

Personas

7
Línea  Acción 

Infraestructura

9

Sinergia 

Corporativa

6

Línea Acción 

Atención 

10

Introducción

2

Presentación 

del Plan

1

Generalidades 

del Programa

4
Alineación 

Estr. y Marco 

Jurídico

3

Resultados 

Diagnóstico

5

Estructura Programa de Prevención



Presentación 

del Plan

11

Descripción del 
Riesgo

Variables 
consideradas 

para el Programa

Estructura del 
Programa

Descripción de la 
Metodología

Resumen del 
Programa



Introducción

12

Antecedentes
Enunciar el 
problema

Importancia
Objetivos y 

alcance

Aplicación
Áreas, 

centros de 
trabajo



Políticas de Marco Normativo

Políticas Corporativas

Políticas del SGSST

Definiciones Estratégicas

Directrices Internas

Alineación 

Estr. y Marco 

Jurídico

13



Generalidades 

del Programa

14

Política

Política 
Corporativa 

sobre el Peligro 
analizado

Objetivo 
General

Claro              
Medible                

Alcanzable

Objetivos 
Específicos

Concretos 
Puntuales 

Coherentes

Alcance

Población 
Procesos  

Centro de 
Trabajo



Resultados 

Diagnóstico

15

Análisis Cualitativo Cuantitativo



Sinergia 

Corporativa

16

Comité 
Estratégico

Equipo 
Técnico

Ejecución



Líneas de 

Acción

17

Comportamiento 
Humano

Equipos / 
Materiales

Infraestructura
Atención a 
Afectados



Comportamie. 

Humano

17

Procedimientos de Selección

Capacitación - Entrenamiento

Regulación y Control

Elementos de Protección



Equipos y 

Materiales

18

Inspección

Mantenimiento

Registros



Infraestructura

19

Análisis Entorno

Documentación

Procedimientos



Atención a 

Afectados

110

Antes del Accidente

Durante el Accidente

Después del Accidente



Definir Temas

Divulgar

Seguimiento

Evaluación

Plan de 

Comunicacion

111



Indicadores de 

Desempeño

112

Resultado

Proceso



Complemento

Actualización

113

Glosario

114

Fuentes

115



Programa de Prevención Riesgo Mecánico:

PRÁCTICAS SEGURAS
• Atrapamiento / 

Aplastamiento

Consecuencias del Riesgo Mecánico

• Fricción

Líneas de 
acción 

para evitar 
el Riesgo 

Mecánico

CONDICIONES SEGURAS

ATENCIÓN A LESIONADOS

Las principales causas que provocan estos 

accidentes son por desconocimiento, por 

actos de imprudencia, falta de capacitación 

al personal, por negligencia, y por qué no se 

aplican las normas básicas de seguridad y las 

medidas de prevención protección que se 

requieren en el momento de la manipulación 

de máquinas, herramientas o equipos. . 

• Corte / 

Perforación

• Enganche / 

Amputación

• Medidas de seguridad en las máquinas

• Utilización de herramientas adecuadas

• Programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo

• Protección de máquinas y equipos

• Uso de elementos de protección personal 

(cabeza, oculares, manos, pies y tronco)



Consideraciones para el Programa de Prevención

Designe la 
persona 

responsable por 
el trabajo

Planifique su 
trabajo y las 
medidas de 
seguridad

Realice un 
diagnóstico 
previo de los 

equipos a 
intervenir

Establezca 
procedimientos 

para la ejecución 
de ordenes d e 

trabajo

Identifique y 
rotule los equipos 

y máquinas en 
mantenimiento

Asuma que 
equipos y 

máquinas están 
energizadas

Use el EPP 
correcto

Utilice 
señalización y 

demarcación de 
áreas

Realice charlas 
preoperacionales

Suspenda labores 
cuando se 
alteren las 

condiciones de 
seguridad



No use joyas u objetos metálicos: Antes de 
comenzar a trabajar, quítese las joyas y otros 
objetos o accesorios metálicos de su cuerpo.

Prevenga caídas: Derrames de lubricantes 
pueden ocasionar caídas y lesiones. 

No cree peligro de tropezones

Trabaje con un compañero: No trabaje solo. 
Ambos deben saber qué hacer en casos de 
emergencia. 

No se deje el cabello suelto: Sujétese el 
cabello de manera que no interfiera con su 
trabajo o su seguridad.
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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